
 
    ASESORIA JURIDICA 
 
 
 

 
DECRETO ALCALDICIO Nº  1395 
PADRE HURTADO, 21 Julio 2005.- 
 

LA ALCALDIA DE PADRE HURTADO DECRETO HOY LO   SIGUIENTE: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
 
1.- El Decreto alcaldicio Nº 273 de fecha 11 de Marzo de 1998 que dicta la Ordenanza Municipal 
sobre Ferias Libres; 
2.- La necesidad de uniformar criterios con respecto al funcionamiento de Ferias Libres en la 
Comuna; 
3.- El acuerdo Nº 85 adoptado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nº 32, de fecha 12 de 
julio de 2005, mediante el cual aprobó el proyecto de ordenanza presentado por el Alcalde; 
4.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
5.-  La sentencia de 30 de noviembre de 2004, del Primer Tribunal Electoral de la Región 
Metropolitana que me proclamó Alcalde de la I. Municipalidad de Padre Hurtado, 
 
DECRETO: 
 
 
1.-  DEROGUESE el decreto alcaldicio Nº 273 de fecha 11 de Marzo de 1998, que dicta la Ordenanza 
Municipal sobre Ferias Libres 
 
1.-  APRUEBASE la siguiente Ordenanza sobre Ferias Libres. 
 
 

ORDENANZA DE FERIAS LIBRES 
 

TITULO I 
 

DEFINICIONES Y NORMAS GENERALES 
 
 
ARTICULO 1°: Se entenderá por Feria Libre, el comercio que se ejerza en días, horas y lugares o 
locales que la Municipalidad autorice para el expendio de artículos alimenticios de origen animal, 
vegetal o mineral y para el comercio de otros artículos de uso doméstico, de calzado, vestuario, y 
otros que el Municipio autorice. 
 
ARTICULO 2°:  Las Ferias establecidas o que se establezcan en el futuro dentro de la comuna, se 
regirán por las disposiciones de la presente Ordenanza y estarán a cargo del Departamento de 
Administración y Finanzas. 
 

TITULO II
 

DE LOS LUGARES O LOCALES DE FUNCIONAMIENTO 
 
 
ARTICULO 3°: Estas  Ferias deberán ubicarse en lugares convenientemente aislados de cualquier 
foco de insalubridad ambiental. Todo lugar o local destinado al funcionamiento de Ferias Libres, 
deberá ser aprobado previamente por el Servicio de Salud del Ambiente Región Metropolitana. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
ARTICULO 4°: Los recintos destinados a Ferias, deberán estar preferentemente pavimentados. 
 
ARTICULO 5°: El número de puestos en cada Feria, será determinado por la Municipalidad, de 
acuerdo a la superficie de terreno disponible. 
 
 La resolución que autorice el funcionamiento de una Feria, deberá delimitar claramente el espacio 
físico que ésta ocupará y, el número máximo de puestos que podrá instalarse en ella. Sólo podrán 
concederse permisos hasta alcanzar dicho máximo de puestos autorizados para cada Feria y una vez 
que ello se cumpla, deberá esperarse la caducación y/o vacancia de dichos permisos, para que sean 
otorgados otros nuevos permisos, en su reemplazo. 
 
Dicho  máximo, deberá ser explicitado bajo Decreto Alcaldicio, resuelto y especificado para cada 
Feria libre de la Comuna. 
 
ARTICULO 6°: La Dirección de Tránsito dictará las medidas necesarias para el estacionamiento de 
vehículos en general, medidas de protección en las bocacalles y normas adecuadas para un expedito 
tránsito en calles adyacentes. Dichas medidas serán hechas cumplir por los Inspectores Municipales 
correspondientes. 
 
Las Juntas de Vecinos, existentes en la Unidad Vecinal en que se autorizará una Feria Libre, deberán 
ser informadas por escrito de ello, con 30 días de anticipación a lo menos a la dictación de la 
resolución respectiva, para que formulen las observaciones que les merezca el funcionamiento de 
dicha Feria.  Las Observaciones, tendrán carácter de Consulta y, no serán resolutivas. 
 
La Municipalidad evaluará técnicamente las observaciones formuladas, adoptando medidas que 
minimicen el impacto negativo en los vecinos, si así fuere. 
 
ARTICULO 7°:    Se prohíbe estrictamente la presencia de animales, dentro de los límites fijados para 
el funcionamiento de estas Ferias. 
 
ARTÍCULO 8°: Será de cargo y responsabilidad de los Feriantes o comerciantes autorizados, la 
mantención del lugar de funcionamiento de la Feria, debiendo dar estricto cumplimiento a las 
siguientes obligaciones mínimas: 
 

a) En caso de que el suelo no sea pavimentado o asfaltado, deberá estar humedecido antes del 
comienzo de la jornada. 

b) Asear el lugar al término de la atención. 
c) Retirar la basura, una vez levantada la Feria. Este servicio podrá convenirse con la, 

Municipalidad, previo pago de los derechos extraordinarios de aseo. 
d) La contribución  para la instalación e implementación de dos baños químicos para el uso de 

los locatarios y sus dependientes, bajo su tuición, costo y responsabilidad. El no 
cumplimiento de la instalación de los citados baños, impedirá el funcionamiento de la feria 
en su totalidad. 

 
ARTICULO 9°:   QUEDA PROHIBIDO
 

a) El uso de carretillas, bicicletas y otros vehículos, etc., que dificulten el tránsito de peatones, 
en los espacios destinados a éstos, durante las horas de funcionamiento de la feria. 

b) El uso de otros muebles e instalaciones que no sean los autorizados por esta Ordenanza, así 
como su ampliación, modificación o agregados, que signifiquen la ocupación de un mayor 
espacio o extensión que el que les corresponda. 

c) La confección o preparación en la vía pública, de artículos alimenticios, salvo en el puesto 
destinado exclusivamente para ello .El incumplimiento de esta disposición, será sancionada 
con multa y con la suspensión del permiso. 

d) Mantener alrededor del puesto, cajones u otros objetos que perturben el tránsito público o 
que produzcan feo aspecto. 

e) Vender productos distintos a los autorizados. 
f) Expender productos que no se encuentren en buenas condiciones y estado de conservación 

y libres de toda materia extraña o suciedad. 
 



 
 
 
 
 

g) Botar en la calzada o aceras, desperdicios de cualquier clase. 
h) Mezclar en un mismo canasto o receptáculo, varios productos que, por razones de su 

composición orgánica, se contaminen o deterioren unos a otros. 
i) Trabajar sin el uniforme, la placa individualizadora, con la cabeza  descubierta, en estado de 

desaseo o, usar esmaltes en las uñas. 
j) Molestar a los transeúntes, expresarse soez o inadecuadamente, entretenerse en cualquier 

clase de juegos, de cartas o con monedas y, observar mala conducta en general. 
k) La venta de aves u otros animales de consumo vivos. 
l) La venta de ensaladas preparadas artesanalmente, excepto aquellas autorizadas 

expresamente por el Servicio de Salud del Ambiente Región Metropolitana. 
m) El ejercicio del comercio ambulante en un radio menor a 100 mts. de distancia de la Feria.   

Tratándose de productos alimenticios, se deberá evitar todo contacto de los mismos con el 
suelo, y mantener vigente la autorización sanitaria conforme a las normas del Reglamento 
Sanitario de Alimentos. 

n) La instalación y funcionamiento de las cafeterías o locales donde se preparan alimentos o 
refrigerios para ser  consumidos en el mismo lugar (cocinerías o similares). Queda exenta 
de esta prohibición la venta de desayunos y motes con huesillos, que estén expresamente 
autorizados. 

o)  La instalación y funcionamiento de puestos en los cruces de calles, o recintos dispuestos 
para la circulación de personas o vehículos, dentro del perímetro de la feria o en sus 
accesos. 

p) La evacuación dentro del recinto de la feria,  de aguas que hayan sido usadas en el lavado 
de carros de cualquier tipo, en particular los de expendio de carnes, pescados, mariscos  u 
otros similares. 

 
                                                                              

TITULO III 
             

DEL COMERCIO PERMITIDO Y PROHIBIDO
 

 
ARTICULO 10°:  Sin perjuicio de los especificados particularmente por la Municipalidad al otorgar 
los respectivos permisos y patentes comerciales, en las Ferias Libres se autorizará el expendio de 
los siguientes productos, siempre y cuando cumplan con las normas del Servicio de Salud del 
Ambiente de la Región Metropolitana : 
 
a).- Productos vegetales. 
b).- Productos del mar. 
c).- Productos cárneos. 
d).- Productos avícolas (aves, huevos) 
e).- Productos lácteos. 
f).- Productos de almacén. 
g).- Plantas, artesanía manual (greda, madera, mimbre, yeso, etc.). 
h).- Vestuario. 
i).- Calzado. 

TITULO IV
 

DE LOS PERMISOS PARA  LOS PUESTOS O LOCALES INDIVIDUALES 
 
 
ARTICULO   11° :  
 

a) Los permisos para el comercio en Feria Libre, son personales e intransferibles, serán 
concedidos por el Alcalde, y para ello se preferirá a los solicitantes que tengan su residencia 
constatada en la comuna, y a los que cumpliendo con los demás requisitos, se encuentren 
en  una situación económica deficitaria, lo que se acreditará mediante la información 
consignada fidedignamente en Informe Social, como el instrumento de caracterización 
socioeconómica pertinente. 

b) No podrá concederse permiso a menores de 18 años. 



c) Todo permiso concedido, tendrá siempre el carácter de provisorio y revocable, en atención a 
que se conceden sobre un Bien Nacional de Uso Público. 

 
 
 
 

d) Cualquier locatario con permiso y patente para operar en una Feria Libre, dispondrán de un 
plazo de 30 días, para objetar el otorgamiento  de un permiso, en caso de comprobarse que 
el solicitante no cumple con los requisitos establecidos en la presente Ordenanza.  La 
objeción deberá ser fundada, acompañándose de los antecedentes probatorios pertinentes.  
Los datos serán remitidos por escrito al Alcalde.  El afectado será notificado por el Alcalde, 
de los fundamentos de tal Objeción, quien tendrá derecho a presentar sus descargos, en 
plazo fatal de 10 días, desde que recibió dicha notificación.  Vencido el dicho Plazo, con los 
descargos o rebeldía del solicitante, el alcalde, en el término de 30 días, resolverá ante la 
Objeción, por escrito y fundadamente, denegándola o aceptándola. 

e) Los Permisos Provisorios, para la ocupación del Bien Nacional  de uso público, que el Alcalde 
otorgue, de conformidad con sus facultades, tendrán una duración máxima de tres meses. 
Vencido el plazo, el permiso asumirá la clase de Permanente, siempre y cuando en 
cumplimiento, el beneficiario del permiso, haya iniciado actividades  ante el Servicio de 
Impuestos Internos, y haya también obtenido su Patente Municipal para el ejercicio de 
actividad lucrativa, cumpla las exigencias sanitarias que correspondan, y haga efectivo los 
demás requisitos que esta Ordenanza exige 

 
De no cumplimiento de lo anterior el Permiso Provisorio caducará de inmediato 
 
ARTICULO 12°:  Para la obtención  de un Permiso, el solicitante deberá presentar los siguientes 
antecedentes y, acreditar en su caso lo que corresponda : 
. 

a)  Solicitud acompañada de un informe Social favorable acreditado con Visita Domiciliaria 
correspondiente, entrevista realizada por profesional Asistente Social  e información 
recabada, respaldada con documentación fidedigna y pertinente, emitido por profesionales 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

b) Certificado de Antecedentes al día, en que no se registren anotaciones penales ,sin perjuicio 
de lo que se resuelva, respecto de aquellos reos en proceso de reinserción social, con 
Informe del Patronato de Reos y el cumplimiento fiel, de la presente Ordenanza. 

c) Presentar Certificado de Residencia de Carabineros de Chile y Junta de Vecinos respectiva, 
acreditada con firma, timbre y fecha correspondiente. 

d) Declarar el giro del negocio a que se va a dedicar. 
e) Presentar el uniforme, placas de identificación y las instalaciones reglamentarias que se 

determinen en esta Ordenanza. 
f) Informe Social, extendido por la I. Municipalidad de Padre Hurtado.  
g) No tener Permiso en otras Ferias en la comuna, ni para ningún otro negocio establecido en 

la Comuna. 
h) Presentar Declaración Jurada, ante Secretaria Municipal, en la que se consigne que: él y/o la 

cónyuge (según corresponda), no es propietario de otra patente o permiso de comercio 
establecido y de Feria Libre, en la Región Metropolitana. 

 
i) Presentar Declaración Jurada, ante Secretaria Municipal, en constancia de su compromiso a 

ejercer el rubro explicitado y atender personalmente el puesto que se le asigne.. 
j) Presentar Declaración Jurada, ante Secretaria Municipal, en que declare conocer y apreste 

cumplir cabalmente la legislación vigente en la materia, en conjunto con las normas y 
disposiciones de la presente Ordenanza. 

k) Las Declaraciones Juradas, a que se refiere el presente artículo, podrán estar contenidas en 
un mismo documento. 

 
ARTICULO 13°                : 
Estos Permisos estarán sujetos a las siguientes reglas: 
 

a) Se otorgarán a nombre del locatario que trabaja o atiende el negocio. 
b) El espacio máximo que podrá ocupar el puesto es de cuatro metros de frente, por dos  de 

fondo como máximo y, en lo posible deberá estar  demarcada su ubicación en el pavimento 
mismo. 

c) Los puestos deberán estar instalados totalmente a las 08: 00 horas, durante los meses de 
Noviembre a Marzo, ambos meses inclusive; desde Abril a Octubre, ambos meses inclusive, 
a las 09: 00.  En ambos casos, deberán cerrar las ventas y levantar totalmente las 



instalaciones a las 16: 00 horas, quedando las calles utilizadas por la feria, totalmente 
despejadas. 

 
 
 
 

d) No se podrá dejar ocupado el sitio de estacionamiento con las mercaderías y objeto alguno, 
después de estas horas .No se podrá levantar el puesto, antes de la hora de término, sin 
permiso especial, aún cuando se hayan agotado las mercaderías, y en este caso, podrían 
hacerlo, tomando todas las medidas necesarias para no entorpecer el libre tránsito. 

e) Deberán instalarse obligatoriamente todos los días y horas de Ferias; el incumplimiento de 
estas obligaciones, sin previo aviso al Municipio por escrito, dos veces seguidas o tres 
alternadas en un año calendario, será causal de caducidad  del Permiso. 

f) El titular del permiso, deberá instalarse únicamente en le sitio indicado en el mismo y, no 
podrá ni transitoriamente ubicarse en un sitio distinto. 

g) Las mercaderías se expondrán en kioscos o tableros de tipo estándar, cuyas dimensiones o 
modelos serán aprobados por la Municipalidad ; y 

h) Asimismo, en cada puesto deberá instalarse, en lugar visible, un letrero de color blanco, de 
30 centímetros de largo por diez centímetros de ancho, en el que irán impresos en letras de 
color negro, el número asignado al puesto, el nombre completo del permisionario y el giro 
principal. 

i) No se otorgarán a personas que sean titulares de otros permisos para comerciar en la 
misma u otras ferias o de patentes comerciales para negocios establecidos en la comuna. 

j) En el otorgamiento de los permisos se atenderá primordialmente, como criterios de 
prioridad, la situación socioeconómica desmedrada de los postulantes. 

k) El cambio de giro de un locatario, será autorizado por la Municipalidad, habiendo tramitado 
anteriormente dicha decisión ante Impuestos Internos. 

 
 no implicará cambio de ubicación física del local respectivo. 
 
 
ARTICULO 14°       : 
Si se produjera alguna vacante, el Director de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad, a través de su Departamento de Rentas, dará cuenta al Sr. Alcalde y elevará los 
antecedentes de los interesados a ocupar dichas vacantes, según listado previamente confeccionado 
y calificado por esa Dirección. 
 
ARTICULO 15°       : 
La Municipalidad fijará los derechos que deberá  pagar cada feriante por su puesto. Dichos derechos 
dicen relación con el permiso por el Uso de un Bien Nacional de Uso Público y, por la patente, por el 
ejercicio de una actividad comercial, los que se pagarán en la Tesorería Municipal, por semestres 
anticipados, en los meses de Enero y Julio, para cuyo efecto la Unidad de Patentes Comerciales, 
confeccionará los Roles correspondientes. 
 
ARTICULO 16 °      : 
Los comerciantes deberán exhibir su permiso, cada vez que la autoridad  competente lo solicite 
(Carabineros, Inspectores Municipales, Inspectores S.S.I.. , S.A.G. u otros). 
 
Los comerciantes de Ferias Libres tendrán la obligación de contar y mantener en sus respectivos 
puestos o locales, una carpeta con los siguientes documentos: 
 

1. Copia del Decreto Alcaldicio, que le otorga el permiso de ocupación de un Bien Nacional de 
Uso Público. 

2. Patente Municipal Vigente: documento que especificará los rubros que expende el 
comerciante, su nombre, su fotografía, RUT, domicilio y tarjeta de identificación. 

3. Inicio de Actividades y Talonario de boletas y/o facturas. 
4. Copia del documento que acredite la autorización vigente del Servicio de Salud del 

Ambiente, cuando corresponda. 
5. Asimismo, estos comerciantes tendrán la obligación de comunicar al Departamento de 

Patentes, sus cambios de domicilio dentro de los siete días siguientes a la fecha de que éste 
se hubiera producido. La transgresión a esta norma se sancionará con una multa aplicada 
por el Juzgado de Policía Local, cuyo monto  podrá ascender hasta una UTM. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

TITULO  V 
 

DE LOS REQUISITOS DE LOS PUESTOS O LOCALES
 
 
 
ARTICULO 17 :  Los alimentos perecibles ( pescados, mariscos, carnes, subproductos, cecinas, aves, 
productos lácteos, etc.), se expenderán sólo en carros isotérmicos, que cumplan los siguientes 
requisitos :  
 

a) Construidos de material sólido, resistentes, inoxidables, impermeables, no porosos, no 
absorbentes, lavables y, con aislación  térmica. 

b) Contar con estanque de agua potable, de capacidad suficiente para las necesidades del 
rubro. 

c) Disponer de adecuado mesón con cubierta lisa, lavable, de material impermeable e 
inoxidable. 

d) Contar con adecuada refrigeración, dada por su unidad refrigerante o por el hielo seco en 
cantidad suficiente, que asegure su perfecta conservación. 

e) Usar los uniformes reglamentarios establecidos en la presente Ordenanza. 
f) El carro deberá tener una Resolución otorgada por el Servicio de Salud del Ambiente de la 

Región Metropolitana, indicando claramente el rubro autorizado. 
 
 
ARTICULO 18°:  Todos los puesto o locales de las Ferias Libres, estarán protegidos con toldos o 
carpas de lona, de un color uniforme, con armazón de metal o madera, los que deberán  ser de igual 
altura, fácilmente desarmables y transportables. 
 
 
ARTICULO  19°:  Los locales deberán contar con un mesón adecuado, que facilite la venta de sus 
productos.  Los mesones deberán estar a una altura mínima del suelo de 60 cm., y con una 
inclinación hacia el público. 
 
 
ARTICULO  20°: Cada puesto o local, estará provisto de un tarro o receptáculo con tapa, apto para 
depositar los desperdicios o basuras. 
 
ARTICULO  21°:  Las mercaderías no podrán permanecer en contacto directo con el suelo, por lo 
cual será obligatorio almacenarlas en mesones de madera, especialmente acondicionados para su 
protección y aislamiento. 
 

TITULO  VI 
 

NORMAS ESPECIALES RESPECTO A ALGUNOS COMERCIOS 
 
 
ARTICULO  22°: Los pescados y mariscos, deberán exhibirse en bandejas metálicas, perforadas e 
inoxidables o plásticas, y mantenerse en hielo picado, quedando estrictamente prohibido exhibirse 
o mantener colgados los mariscos. 
 
ARTICULO  23°: El pescado deberá ser vendido aviscerado ( sin vísceras ), enteros con cabezas, ojos 
branquias. Las especies de mas de cuatro kilogramos de peso, podrán venderse trozados (albacora, 
atún, cojinovas ). 
 
ARTICULO  24°:  Los pescados podrán transportarse solamente en cajones de madera “Para un Uso”, 
debidamente acondicionados con hielo trozados en escamas .La proporción de hielo no será inferior 
a 0,5 kg. Por cada kilogramo de pescado. 
 
ARTICULO  25°:  Se prohíbe la venta de lenguas  de erizos, en botellas o bolsas plásticas. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO  26°:  Las jaibas y moluscos en general, se venderán vivos. El expendio de jaibas cocidas 
será causal de sanción o decomiso. 
 
ARTICULO  27°:  Los locales que expendan embutidos, deberán hacerlo exhibiendo estas 
mercaderías en vitrinas u otros dispositivos similares, que las protejan de insectos y del medio 
ambiente. 
 
ARTICULO  28° :  Los locales que expendan mote con huesillos, no podrán funcionar si no cuentan 
con vitrinas protectoras, de vidrio o acrílicos que aíslen la mercadería del medio ambiente y, no 
cuenten con la resolución favorable del Servicio de Salud del Ambiente de la Región Metropolitana. 

 
TITULO  VII

 
DE LOS FERIANTES, USUARIOS O VENDEDORES

 
 
ARTICULO   29°: Los manipuladores de alimento, estarán sujetos a las siguientes obligaciones: 
 

a) Poseer la autorización vigente del Servicio de Salud del Ambiente de la Región Metropolitana 
o, certificado de vacuna antitífica, la que deberán exhibir cuando les sea solicitada (menores 
de 30 años). 

b) Estar libre de enfermedades contagiosas. 
c) Mantener un perfecto estado corporal y en especial de las manos. No se permitirá mantener 

las uñas largas, ni cubiertas de barniz. 
d) Usar uniforme completo, incluido el gorro, en perfectas condiciones de conservaciones y 

aseo. 
 
ARTICULO   30°          : 
La Dirección de Administración y Finanzas, a través de la Unidad de Patentes Comerciales, llevará un 
Rol actualizado de todos los comerciantes, donde se anotarán las modificaciones, las sanciones que 
se hubieren aplicado, como asimismo el Registro de Comerciantes Aspirantes a Puestos. 
 
ARTICULO   31°          : 
Todo feriante o comerciante que se encuentre en estado de ebriedad o con manifestaciones claras 
de haber ingerido alcohol, será retirado del recinto de la feria y denunciado al Juzgado de Policía 
Local. La reincidencia de esta falta, se castigará con la privación definitiva del Permiso para 
comerciar y de sus documentos, sin perjuicio del denuncio respectivo al Juzgado de Policía Local. 
 
ARTICULO   32°          : 
El uniforme de los comerciantes, será obligatorio. Deberá mantenerse en la más estricta y rigurosa 
limpieza y, consistirá en: 

a) Para hombres: Una cotona color verde, gorra verde, placa individualizadora, que llevará en 
la solapa del costado izquierdo y un distintivo color blanco. 

b) Para mujeres: Un delantal (tipo chinita), de color verde, con distintivo color blanco y placa 
individualizadora, que llevará en la solapa del costado izquierdo. 

c) Para hombres y mujeres, que expendan en carros isotérmicos, deberán usar un delantal 
blanco, con distintivo verde y placa individualizadora, que llevará en la solapa del costado 
izquierdo, además gorro blanco y guantes. 

   
TITULO   VIII

 
DE LA INSPECCION 

 
 
ARTICULO   33°: En las Ferias Libres, se mantendrá en lo posible una Oficina de Inspección, con 
Inspectores Municipales.  El control y fiscalización de las Ordenanzas Municipales, en cuanto sean 



cumplidas en Ferias Libres, estará a cargo de Inspectores Municipales debidamente acreditados, 
quienes harán efectiva su labor,  al interior y dentro del horario de funcionamiento de la feria.  Ello, 
sin perjuicio de las facultades que competen a Carabineros de Chile, Servicio de Salud del Ambiente, 
Servicio de Impuestos Internos y, demás entidades que les cabe competencia. 
 
En toda Feria Libre habrá un libro de inspección, foliado y timbrado por el departamento de Patentes 
Municipales, en el que los Inspectores dejarán constancia de los resultados de sus visitas, de las 
actuaciones realizadas, de las inasistencias constatadas, y de todas las observaciones que le 
merezcan.  El libro se mantendrá bajo custodia  municipal. 
 
 ARTICULO   34°:  Los Inspectores Municipales, cursarán citaciones a los Infractores de la Presente 
Ordenanza, remitiéndolas  al Juzgado de Policía Local . 
Los Inspectores Municipales, podrán hacerse asesorar por el médico veterinario o profesional 
competente en salubridad, de los establecimientos comerciales de la comuna, si lo hubiere, en 
materia de control de los alimentos. 
 
ARTICULO  35°:  Los decomisos, serán ordenados por el Juzgado de Policía Local, en conformidad a 
las atribuciones de su Ley orgánica, para cuyo efecto, los Inspectores Municipales o Carabineros, 
según sea el caso, deberán trasladar las especies hasta las dependencias del Servicio Nacional de 
Salud o Municipales, si correspondiere, con el objeto de ponerlas a disposición de la autoridad 
judicial. Si el tribunal ordenare la destrucción de las especies, y siempre que la naturaleza de éstas 
lo permitiere, la inutilización se hará en tarros ad hoc con tapas y candados, e impregnadas 
previamente con creolina o parafina o azul de metileno. 
 
ARTICULO  36°:  Todo comerciante en artículos alimenticios, deberá acreditar toda vez que se le 
solicite, la procedencia u origen de éstos, por medio de facturas, guías, etc., para los efectos de su 
examen bromatológico. 
 
 

TITULO   IX
 

DE LAS SANCIONES
 
 
ARTICULO  37°: Toda Infracción a esta Ordenanza, será denunciada al Juez de Policía Local, quien 
podrá aplicar sanciones de hasta 5 Unidades Tributarias. 
La reincidencia será sancionada con el doble del valor de la primera sanción, con tope de 5 UTM. La 
segunda reincidencia, será causal suficiente para la cancelación del permiso por parte de la 
Municipalidad. 
 
 
 
ARTICULO  38°:  Sin perjuicio de lo anterior, la Alcaldía, a petición de la Dirección de Administración 
y Finanzas, podrá aplicar administrativamente al infractor, la suspensión para comerciar en las 
ferias, hasta por quince días, según sea el caso. 
 
ARTICULO  39°: Serán consideradas Faltas Graves, de los locatarios: 
 

a) Agredir física o verbalmente a: Inspectores Municipales, Carabineros o funcionarios de 
organismos públicos que en función de su  investidura les correspondan actos de 
fiscalización o requerimiento. 

b) Vender artículos, en mal estado (de procedencia o existencia) y/o mala calidad sanitaria. 
c) Engañar en el peso ( kg.), que vaya en desmedro de  la atención al cliente. 
d) Impedir o entorpecer deliberadamente, el ejercicio de los poderes conferidos a los 

Inspectores municipales. 
e) Autorizar, ceder, prestar o arrendar el  puesto, local o parte de él, a comerciantes 

ambulantes o terceros, cualquiera sea la naturaleza del hecho. 
f) No cumplir obligaciones pecuniarias, como no pago o atraso de: gastos comunes de aseo en 

general,  y  uso y mantenimiento de baños químicos en particular. 
 
ARTICULO 40°:  No se otorgará renovación de permisos, a los comerciantes que hayan sido 
condenados tres veces al año, por faltas o incumplimientos a las Ordenanzas Municipales. 
 
ARTICULO  41°: Se cancelará definitivamente el permiso al comerciante que sea sorprendido en 
fraude o negocio ilícito, o que denunciado por ello, se comprobare haberlos efectuados. 



 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO  42°:  Todo incumplimiento o trasgresión que sea sancionado con alguna de las medidas 
señaladas en el artículo 37°,deberá quedar anotada en la Hoja de Vida del comerciante, registro que 
llevará el Departamento de Patentes . 
 
ARTICULO  43: Será Causal de Caducidad  : 
 

a)  La Ausencia Injustificada del locatario, por ocho a más días continuos, en toda la feria, en el 
semestre, en cuyo caso no podrá renovar la patente, haciéndose efectiva la caducidad, al 
término del semestre respectivo .Para ello, la información emanará del control diario de 
asistencia de los locatarios, que los Inspectores Municipales darán cuenta, registrando 
donde corresponda, las inasistencias, la existencia o no, de las justificaciones y, la 
identificación de las personas designadas en reemplazo, para dichas ausencias. La 
información, de la ausencia, de la justificación, o no justificación y nombres de los 
reemplazantes, se hará constar, previamente y por escrito, antela oficina de inspectores 
municipales.  La caducidad se hará efectiva posterior al Decreto Alcaldicio respectivo, con 
copia de conocimiento dirigida a la Organización mencionada en el párrafo anterior. 

b) Ausencia injustificada del locatario por tres días consecutivos, en una misma feria, dentro 
del mes, será causal suficiente para perder el lugar asignado, debiendo ubicarse al final de 
la última patente. 

 
Asimismo, la mora injustificada por más de treinta días, en el pago de cada una de las cuotas 
semestrales del valor del permiso para la ocupación del bien nacional de uso público y/o del valor 
de la patente para el ejercicio de una actividad lucrativa, facultará a la Municipalidad para decretar la 
caducidad de ambos permisos. 
 
Los locales y puestos no podrán funcionar sin que previamente hayan pagado los permisos y 
patentes que correspondan, ni podrán continuar funcionando sin tener al día dichos pagos, salvo 
que este hecho no fuere imputable al deudor y lo probare documentalmente. 
 
Los Inspectores Municipales, deberán realizar un control quincenal del estado de pago de patentes y 
permisos. 
 
 
ARTICULO  44°:  Los Inspectores Municipales y/o Carabineros, deberán efectuar el retiro de especies 
o comiso en los siguientes casos : 
 
a).- Cuando se sorprenda al comerciante sin patente o identificación. 
b).- Cuando se le sorprenda vendiendo especies, que están expresamente prohibidas. 
c).- Cuando se le sorprenda expendiendo especies en mal estado sanitario. 
 
       En estos casos, Carabineros, deberá efectuar la detención. 
 
ARTICULO  45°:  Para un mejor servicio a la comunidad y facilitar el ordenamiento de las Ferias, los 
puestos deberán contar con toldos de un mismo único color.- 
 
 

 
TITULO  X

 
DISPOSICIONES VARIAS

 
 
ARTICULO  46°:  El Departamento de Patentes, deberá mantener el Rol de Comerciante de la Feria, al 
día, efectuando las anotaciones y modificaciones que procedan. 
 
ARTICULO  47°:  Asimismo corresponderá al Departamento de Patentes o de Rentas, la distribución 
y asignación de los puestos de la Feria, tomando en consideración los siguientes factores : 
a).- Calificación obtenida por el comerciante de Feria, según hoja de vida. 



b).- La antigüedad como comerciante de Feria. 
c).- Su vecindad respecto de la Comuna. 
 
 
ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO:  La presente Ordenanza, entrará en vigencia a partir del día 
primero del mes siguiente al de su publicación legal.  Sin embargo, el cobro del Permiso por 
Ocupación de un Bien Nacional de Uso Público, se aplicará a contar del 01 de agosto de 2005.  En el 
tiempo intermedio, los locatarios deberán adecuar sus locales y sus situaciones a al reglamentación 
de la presente Ordenanza, entendiéndose que a contar del 01 de Octubre de 2005, se hará una 
aplicación irrestricta de sus disposiciones. 
 
SEGUNDO TRANSITORIO: La Municipalidad,  en el plazo de 90 días, contados desde la presente 
modificación de esta Ordenanza, delimitará el espacio físico y fijará el número máximo de puestos, 
de todas las Ferias libres que ya se encuentren en funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 5°, inciso final de esta Ordenanza.  Para ello ,sírvase considerar especialmente el tamaño 
actual de cada Feria . 
 
Dicha tramitación se hará efectiva a través de Decreto Alcaldicio en consecuencia. 
 
2.-  IMPUTESE el gasto a la Cuenta Presupuestaria 22.17.022 Publicidad y Difusión del presupuesto 
municipal. 
 
 
ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBAE Y HECHO ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
       MONICA PINO MUÑOZ    DESIDERIO  MOYA PEÑA 
    SECRETARIA MUNICIPAL     ALCALDE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DMP/MPM/AMZ/HEC/DBM/srm.- 
Distribución: 

 Alcaldía 
 Juzgado Policía Local 
 S. Municipal 
 Control 
 DAF 
 Rentas 
 SECPLAN 
 Jurídica (2) 
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